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DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: LA 

ANTESALA IMPRESCINDIBLE PARA UNA DEMOCRACIA EFECTIVA1 

 

Por Sol Leneschmit (*) 

 

 

 

Uno de los bastiones esenciales de la República es la Publicidad de sus 

Actos de Gobierno, este requisito republicano requiere para su subsistencia de la 

plena vigencia y operatividad de un derecho humano fundamental para nuestra vida 

en democracia, como es el Derecho de Acceso a la Información Pública, garantía 

democrática que intentaré analizar con el fin último de arribar a conclusiones que 

cristalicen la innegable deuda que como sociedad tenemos en la materia. 

 
1 Recibido: 12/04/2023. Exposición en las Jornadas "1983/2023- 40 años de recuperación 
democrática en la Argentina", AADC, Córdoba, 30/03/2023 y 31/03/2023. 
(*) Abogada (UCA). Escribana (UCA). Docente Adscripta de la Cátedra de Derecho Constitucional 
en Universidad Católica Argentina. 
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A pesar de que el emplazamiento de este derecho en nuestra Constitución 

Nacional no es orgánico, es indudable el reconocimiento constitucional y 

convencional que posee, ya que el mismo no solo se encuentra consagrado en la 

premisa republicana de nuestro primer artículo de la Carta Magna y de manera 

fragmentaria en los artículos 142 , 383 , 414 , 425  y 436, sino que también encuentra 

anclaje en el artículo 33 como "Derecho No Enumerado" al encontrarse íntimamente 

vinculado con la forma republicana de gobierno y con la soberanía popular propia 

de nuestro sistema democrático.  

 De manera explícita el Derecho de Acceso a la Información Pública ha sido 

receptado en distintos instrumentos internacionales de rango constitucional 

vinculados al Derecho de Libertad de Expresión como son el art. 13 de la CADH7 y 

el art. 25 del PIDCyP8. 

 
2 Derecho de peticionar a las autoridades. 
3 Expresa garantía de acceso a la información pública que detentan los partidos políticos en su 
calidad de instituciones fundamentales del sistema democrático. 
4 Derecho a un medio ambiente sano y la garantía de acceso a la información a la cual deben proveer 
las autoridades. 
5 Protección de los usuarios y consumidores y su derecho a una información veraz y adecuada. 
6 Protección de datos personales. 
7 Convención Americana sobre Derechos Humanos. Aprobada por ley N° 23.054, B.O del 27/03/84. 
8 Pacto Internación de Derechos Civiles y Politicos. Aprobado por ley  N° 23.313, B.O del 06/05/86. 
Pacto Internación de Derechos Civiles y Politicos. Aprobado por ley  N° 23.313, B.O del 06/05/86. 
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 A nivel provincial, particularmente me gustaría destacar el artículo 13 de la 

Constitución de mi Provincia, la Constitución de Entre Ríos,  reformada en el año 

2008, la cual consagra de manera novedosa expresamente el derecho de acceso a 

la información pública, destinando casi la totalidad del articulado a su 

reconocimiento y protección. La misma reza: "Se reconoce el derecho al acceso 

informal y gratuito a la información pública, completa, veraz, adecuada y oportuna, 

que estuviera en poder de cualquiera de los poderes u órganos, entes o empresas 

del Estado, municipios, comunas y universidades. Solo mediante una ley puede 

restringirse en resguardo de otros derechos que al tiempo de la solicitud 

prevalezcan sobre este, la que deberá establecer el plazo de reserva de dicha 

información. La información será recopilada en el medio de almacenamiento de 

datos de acceso más universal que permita la tecnología disponible (...)".  

 Ahora bien, antes de ahondar sobre los desafíos que actualmente nos 

plantea el imperativo democrático, es fundamental referirme a los estándares que 

nuestro Máximo Tribunal ha fijado en relación al derecho de Acceso a la Información 

pública y es por ello que brevemente reseñaré los lineamientos que ha ido 

diseñando la Corte para proteger la referida prerrogativa. 

 El discurrir jurisprudencial de nuestro Máximo Tribunal en la materia que nos 

atañe, tiene concretamente su punto de partida en el año 2012 en la causa 
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"Asociación Derechos Civiles c/ EN- PAMI"9  en donde el Cimero Tribunal explicó 

que el Articulo 13 de la Convención Americana de Derechos Humanos ampara el 

derecho de las personas a recibir información y como contrapartida la obligación 

positiva del Estado de suministrarla, de forma tal que la persona pueda tener acceso 

a conocer esa información o, en su caso, reciba una respuesta fundamentada 

cuando por algún motivo permitido por la Convención el Estado pueda limitar el 

acceso a la misma para el caso concreto. En consecuencia, aquella debe ser 

entregada sin necesidad de acreditar un interés directo para su obtención o una 

afectación personal, salvo en aquellos casos en que se aplique una legítima 

restricción, cuestión que será abordada más detalladamente en las siguientes 

líneas. 

Asimismo se refirió a la Legitimación pasiva amplia que debe regir como 

principio rector en el ejercicio del derecho en cuestión, señalando que no solamente 

se debe garantizar este derecho en el ámbito puramente administrativo o de 

instituciones ligadas al Poder Ejecutivo, sino en todos los órganos del Poder Público. 

En este orden de ideas, es trascendental para nuestro desafío republicano que esta 

legitimación pasiva amplia que estandariza nuestra Corte se efectivice aun con 

mayor ímpetu en aquellas esferas de poder como la Judicial en donde la ciudadanía 

 
9 CSJN, Fallos:335:2393,“Asociación de Derechos Civiles c/ Pami s/ amparo Ley 16.986”, (2012). 
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tiene menor incidencia en la elección de sus representantes, por lo que la política 

de transparencia que allí se produce redunda claramente sobre su grado de 

legitimidad. En palabras de Alberdi, "(...) la justicia debe ser administrada 

públicamente, y las sentencias deben expresar sus motivos, pues el propósito de la 

publicidad —que es la garantía de las garantías— consiste en impedir que los 

delegatarios de la soberanía abusen de su ejercicio en daño del pueblo a quien 

pertenece"10.  

En relación a la necesaria publicidad y transparencia de la gestión judicial, 

me resulta significativo citar las palabras de Mirabeau, quien refirió: "dadme el juez 

que queráis, parcial, corrupto, mi enemigo mismo si queréis poco me importa, con 

tal de que nada pueda hacer sino en presencia del público"11. 

En el año 2014 nuestro Máximo Tribunal en los autos "Centro de 

Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y el Crecimiento c/ Estado 

Nacional-Ministerio de Desarrollo Social"12 remarcó nuevamente la innecesaridad 

de expresar motivo alguno a la hora de requerirle información a los órganos 

 
10 ALBERDI, Juan Bautista, "Elementos del derecho público provincial argentino", en: "Organización 
política y económica de la Confederación Argentina", Besanzon, Imprenta de José Jacquin, 1856, p. 
283. 
11 Citado por: GRANJA, María Carolina, "El acceso a la Información Pública y lo desafíos argentinos". 
12 CSJN, “CIPPEC c/ Estado Nacional – Min de Desarrollo Social – dto. 1172/03 s/ amparo ley 
16.986”, (2014). 
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estatales, resultando suficiente la sola condición de integrante de la comunidad. 

Aquí me gustaría detenerme en un fragmento de los "Principios de Lima sobre 

acceso a la Información" de diciembre del año 2000 que expresa: "La información 

pertenece a las personas, la información no es propiedad del Estado y el acceso a 

ella no debe ser una gracia o favor del gobierno". En los tiempos que corren 

pareciera que solicitar información sobre los asuntos públicos a nuestros 

funcionarios está mal visto, que controlar su actividad es un modo de ofender sus 

investiduras, cuando por el contrario aquel control democrático debería ser alentado 

ya que implica el ejercicio de un derecho humano fundamental que contribuye a una 

sociedad democrática más transparente y justa. 

Teniendo en cuenta que la demandada fundó su postura de no entregar a la 

actora información relativa a determinados beneficios sociales otorgados al sector 

privado en la necesidad de resguardar la privacidad de los beneficiarios, la Corte se 

vio obligada a realizar una interpretación de las disposiciones en materia de datos 

personales y de acceso a la información pública sopesando los derechos que 

respectivamente se encuentran en juego, en consecuencia, señaló que la 

disposición del artículo 11 de la ley 25.326, en cuanto subordinan la cesión de esos 

datos a la existencia de un interés legítimo, no alcanzan a aquellos supuestos 

relativos a información personal que forma parte de la gestión pública.  



 
 

 

 

 

 

                                                            DOCTRINA CONSTITUCIONAL                                                            7  
 
 

 

 

 

 En consecuencia se puede concluir que, la mera referencia al resguardo de 

la privacidad de datos personales cuando no se vincula con datos personales 

sensibles, cuya divulgación está vedada, desatiende el interés público y vulnera el 

principio de máxima divulgación que debe prevalecer en una democracia sana. 

En el año 2015 en los autos "Guistiniani contra YPF S.A."13  la Corte se 

expidió sobre la legitimidad de las restricciones al derecho de acceso a la 

información pública señalando que tales limitaciones deben ser verdaderamente 

excepcionales, perseguir objetivos legítimos y ser necesarias para alcanzar la 

finalidad perseguida, confirmando esta postura al año siguiente en los autos 

"Garrido contra AFIP"14  y adicionando que el secreto solo puede justificarse para 

proteger un interés legítimo público, concluyendo que la reserva solo resulta 

admisible en ocasión de respetar los derechos o la reputación de los demás o la 

protección de la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral pública.  

Sobre los límites a este derecho también se ha expedido la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos puntualmente en el paradigmático fallo 

"Claude Reyes vs. Estado de Chile"15 exigiendo un escrutinio estricto para su 

 
13 CSJN. “Giustiniani, Rubén Héctor c/ Y.P.F. S.A. s/ amparo por mora” (2015). 
14 CSJN. “Giustiniani, Rubén Héctor c/ Y.P.F. S.A. s/ amparo por mora” (2015). 
15 Corte I.D.H. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 
19 de setiembre de 2006. Serie C No. 151. 
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limitación. El primer requisito que exige el tribunal Convencional es que cualquier 

acotamiento a este derecho debe ser fijando previamente por ley formal, el segundo 

es que las finalidades que motivan esa restricción deben ser objetivos permitidos 

por la Convención, y en tercer lugar, y lo destaca, deben ser limitaciones necesarias, 

es decir, debe ser la única vía adecuada para proteger dicho interés.  

En resumidas cuentas, la consolidación del derecho de acceso a la 

información pública en la jurisprudencia de la corte se puede traducir y sintetizar en 

los estándares de presunción de publicidad y máxima divulgación de la información 

pública que el cimero tribunal sostiene. 

 Teniendo en cuenta la opinión de nuestro Máximo Tribunal, a modo de 

conclusión abordaré ciertas problemáticas en relación al ejercicio y operatividad del 

derecho en cuestión dejando para su debate ciertas ideas, reflexiones e 

interrogantes. 

 Por un lado es cierto que la sanción de la Ley N° 27.275 de Acceso a la 

Información Pública16 ha implicado un avance en materia normativa, sin embargo 

ello no resulta suficiente, más aun teniendo en cuenta el bajo nivel de apego a las 

normas que posee nuestra sociedad. 

 
16 Boletín Oficial del 29/09/2016. 
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En palabras de la Dra. Basterra, “para que un derecho se verifique en la 

realidad no alcanza con que esté consagrado en una norma, aun cuando se trate 

de la Ley Fundamental.  Por el contrario, para que esto ocurra resulta imprescindible 

que sea invocado, ejercitado y exigido por sus beneficiarios; para lo cual es 

necesario el conocimiento adecuado de su existencia, como también de los 

mecanismos disponibles que se dirigen a hacerlo efectivo”17.  

En términos de datos fácticos, el conocimiento que tiene la ciudadanía 

argentina sobre el acceso a la información como derecho es mínimo, a saber, un 

reducido porcentaje de la misma enuncia a este derecho como relevante para la 

democracia, y asimismo, de ese reducido porcentaje solo unos pocos saben cuáles 

son los medios legales adecuados para exigir el cumplimiento del derecho. 

 En razón de lo expuesto, considero fundamental que se trabaje en la 

educación sobre el significado del derecho humano a informarse, en la construcción 

de una  sociedad civil consciente de su derecho a la información, y en su 

consecuente motivación a ejercerlo, ya que esto genera de manera directa múltiples 

efectos positivos, por un lado claro está un mayor control colectivo lo cual apareja 

la virtuosa contrapartida del menor margen a la arbitrariedad, fortaleciendo, de esta 

 
17 BASTERRA, Marcela,  “El derecho de acceso a la información pública en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. A propósito del caso “Pérez Esquivel””, p. 20. 
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manera, la conciencia cívica, aumentando la legitimidad estatal y favoreciendo la 

participación social en pos de luchar para erradicar los distintos tipos de corrupción 

que nuestro estado padece.  

 En tanto consideramos al sistema democrático como autogobierno del 

pueblo, la perspectiva analizada debe reforzarse con la incorporación de otro 

elemento sustancial de la democracia: el derecho de las personas a participar en 

los asuntos públicos. Derecho basal que toma forma generalmente a través de los 

distintos mecanismos de democracia participativa, directa o semi directa 

(plebiscitos,  referendums,  audiencias públicas, consejos consultivos, entre otros), 

y frente a este escenario surgen interrogantes que inexorablemente debemos 

hacernos, ¿cuál es la razón de ser de la institucionalización de éstos instrumentos 

de participación si los ciudadanos no cuentan con la información necesaria para 

tomar concienzudas decisiones?, a mayor abundamiento: ¿Cuál será el nivel de 

eficiencia, validez y utilidad que tendrían las decisiones surgidas a raíz de éstas 

instancias participativas si los ciudadanos no cuentan con la misma información que 

por el contrario si detentan sus representantes, o mejor dicho, "sus gestores de la 

cosa pública"? 
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La reflexión a la que intento arribar se podría reducir a las palabras del Dr. 

Nespral18: "Sin información que sea accesible y fehaciente, su control se torna 

imposible y el pueblo es incapaz de ejercer su soberanía. Por lo que en esos casos, 

la democracia, se vuelve quimérica". 

 No resulta casual que los países con mayores compromisos democráticos y 

más avanzados posean mejores sistemas de información pública. Tales son los 

casos de Suecia, Estados Unidos y la Unión Europea, por dar algunos ejemplos, 

donde el acceso rápido, informal, libre, efectivo y fehaciente a datos estatales 

constituye la regla. Donde existen estructuras administrativas que se encargan 

específicamente de resguardar la trasparencia facilitando el acceso a la información 

pública por parte de los ciudadanos y que obligan a los órganos estatales a divulgar 

el procedimiento de ejercicio de este derecho.  

 Es por eso que creo indispensable para el fortalecimiento de nuestra 

República y la construcción paulatina de un Estado Constitucional de Derecho, la 

implementación progresiva de nuevas tecnologías, estrategias, estructuras y 

herramientas que faciliten y efectivicen el principio de máxima divulgación, 

permitiendo con ello un control oportuno de los actos estatales.  

 
18 NESPRAL, Bernardo, Derecho de la Información. Periodismo, deberes y responsabilidades, Ed. B 
de F. Buenos Aires, 1999. 
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Finalmente, debemos ocuparnos activamente en gestionar una agenda a 

largo plazo que ayude a construir un Estado más abierto, cercano al pueblo, 

transparente, confiable para la ciudadanía toda. Un Estado donde lo principal sea el 

resguardo de los intereses generales y no consideraciones privadas con ánimos de 

redundar en beneficios personales. En palabras del Dr. Zarini, un Estado en donde 

los que desempeñan funciones públicas actúen "como en una casa de cristal"19.  
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